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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESOLUCION : 

Declarar de interés legislativo, El Proyecto memoria del la dictadura en 

Púan" el cual se encuentra enmarcado dentro del PROGRAMA JOVENES 

Y MEMORIA organizada en la ciudad de La Plata por la Comisión Provincial 

por la Memoria y de la cual han participado jóvenes de la Escuela 

Secundaria Nro. 1 de Púan 
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FUNDAMENTOS: 

La Escuela Secundaria N° 1 de Púan participó en la ciudad de La 

Plata de una capacitación del Programa Jóvenes y Memoria la cual fue 

organizada en la ciudad de La Plata por la Comisión Provincial por la 

Memoria, en el marco de la 10° edición del Programa Jóvenes y Memoria. 

La propuesta que se inició ahora y culminará con un encuentro 

multitudinario de adolescentes en Chapadmalal, en noviembre próximo, 

invita a todas las escuelas bonaerenses a sumarse a la iniciativa que busca 

generar proyectos de trabajo en torno al eje "Autoritarismo y Democracia". 

Así, se propone el abordaje de la historia reciente en la escuela, a 

partir de una premisa básica: que sean los alumnos los que se apropien 

significativamente de las experiencias pasadas. A partir de la elección de un 

tema o pregunta sobre la historia de su comunidad equipos de alumnos y 

docentes inician una investigación, entrevistando a protagonistas, 

consultando archivos y finalmente produciendo un relato donde exponen sus 

conclusiones. 

Púan, cabecera de distrito homónimo, desde sus orígenes, el carácter 

militarista siempre estuvo presente dado que en tiempos de Adolfo Alsina 

como Ministro de Guerra de Sarmiento, se planeó la construcción de una 

zanja (La Zanja de Alsina pasa muy cerca de nuestro pueblo). Y a su orilla la 

creación de fortines que la custodiaran, para combatir la amenaza que para 

las autoridades de ese entonces implicaban los pueblos originarios (Pampas 

y Mapuches), episodio justificado por la historia oficial como "La Conquista 

del Desierto". 

Así, fueron surgiendo además los tendidos telegráficos para mantener 

comunicadas las comandancias entre sí. El progreso llegaba de la mano 

militar. 

Una partida de 800 soldados llegó a Púan un 5 de junio de 1876, e 

inmediatamente se delineó el campamento que con los años se convertiría 

en pueblo. Ese fue el génesis de nuestra localidad. 
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Esa realidad histórica nos plantea un gran desafío al momento de 

emprender este proyecto... 

Yendo al tema que nos convoca, lo que conocemos del golpe de 

1976, es más que nada una visión planteada desde Buenos Aires y otras 

ciudades importantes, ó sea más lejana. 

Por eso, nuestra intención es conocer la manera en que ese 24 de 

marzo se vivió en Púan, cómo reaccionó la gente, si hubo episodios de 

resistencia o expresión contraria. Cómo influyó el tema del miedo, entre otras 

incógnitas que nos surgen. 

Vemos en ésta, una gran oportunidad para adentramos en la memoria 

colectiva de Púan, abordando un tema aun "tabú" para muchas personas y 

que no ha sido tratado por ninguna institución, al menos desde la perspectiva 

que nosotros pretendemos, es decir con una mirada estrictamente local. 

Conseguir que nuestra comunidá crinúgcia: Milárse y reflexionar sobre un 

hecho que, por sus implicancias,:márco.a-varias generaciones. 

Por lo mencionado supra, solicito a mis pares de ésta Honorable Cámara 

me acompañen con su voto afirmativo a la presente iniciativa. 


